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Hoietm i^ Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier- 
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleialnienle 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

PUSdilCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ftas. â bi inora, 4
Trimestre i-U. . . 8*25 » ll‘25
Seis id....................... l¿‘£0 > 22*50
Un año33 >45

Se publica todos los dias escepio los Domingos,

lAs leyes* órdenes y anuncios qne se man
den publicar en los «itulelines oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 do Abril* de 3 y 31 de Octubre do 1854.)

Presidencia ;
eel Consejo de Ministros, ’

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina U.* María Ciistins (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no- | 
vedad en su importante salud, i

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Serenísima í^ra. Prin- 'f 
cesa de Astúrias y SS. AA. RR las • 
Infantas D.* Maria Isabel, D." Ma- ! 
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia. ,

Ministerio | 
de la Gobernación. '

REALES DECRETOS. 1

Vengo en admitir la dimiaion 
que del cargo de Jefe de Adminis- 1 
tracien civil de cuarta clase, en co- ! 
misión, Inspector general de Cor- ! 
reos de la Dirección general de es- ! 
te ramo y el de Telégrafos, Me ha 1 
presentado D. José Alcalde, por ha- i 
Ler sido elegido Diputado Á Córtes; ' 
declarándole cesaute con el haber 1 
que por clasificación le correspoii- Í 
da, y quedando satisfecho del celo ' 
é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Comillas á trece d« Se
tiembre do mil oehocientos ochen
ta y uno. —Alfonso.—El Ministro í 
interino de la Gobernación, Práxe 1 
des Mateo Sagasta.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración civil de cuarta clase, 
Inspector general de Correos en la 
Dirección general de este ramo y 
el de Telégrafos, á . Rafael Mar
tínez de Tejada, Jefe de Negociado 
de primera clase de dicho Centro.

Dado en Comillas á trece de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta í 
y uno.- Alfonso.—El Ministro in- [ 
Urino do la Gobernación, Práxedes i 
Mateo Sagasta, >

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Es

tado Maj^or de la Capitanía gene
ral de Cataluña a! Brigadier del 
cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito D. Angel Alvarez de Araujoy 
Cuéllar, que actualmente desempe
ña el cargo de Jefe del Depósito de 
la Guerra.

Dado en Palacio á veintidós 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.— El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos,

Vengo en nombrar Jefe del De, 
pósito de la Guerra al Brigadier del 
cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito D. Juan de Velasco y Fernan
dez de Ia Cuesta, Marqués de la 
Villa-Antonia, actual Jefe de Es
tado Mayor de la Capitanía gene
ral de Cataluña.

Dado en Palacio á veintidós 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenla y uno,— Alfonso.— El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Martí
nez de Campos.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Eustaquio Diaz de Rada 
y Zaldívar pase é la Sección de re
serva del Estado Mayor General del 
Ejército, por estar com prendido en 
el art, 5.’ de mi decreto de 7 de 
Mayo de 1879.

Dado en Palacio á veintidós 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. - Alfonso.— El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Atentfiendo á los servicios y 
circunstancias del Subintendente 
militar mas antiguo D. Pedro Gar
cía Bedia* y á propuesta del Minis
tro de la Guerra,

Vengo en promoverle al em
pleo de Intendente de division, con 
destino al distrito militar de Ex
tremadura, en la vacante de esta 
clase que ha resultado por ascenso

de Ü, Julián Echenique y Fernan- 
. dez Triviño.
■ Dado en Palacio á veintiséis de 

Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 

■ Campos. 
------

A propuesta del Ministro do la 
Guerra,

Vengo en disponer que el In
tendente de division y del distrito 

, de Extremadura D. Manuel He- 
■ redia y Yuste pase á desempe- 
i fiar igual cargo en el distrito de 
? Aragón.
1 Dado en Palacio á veintiséis 

de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uño.—AlfÓnso.—El Mi-

* nistro de la Guerra, Arsenio Mar- 
: tínez de Campos.

Ministerio de Fomento
4 _
{ 

i En vista de lo dispuesto en el 
' artículo 204 de la ley de 0 de Se- 
, tiembre tie 1857, S. M. el Rey 
1 (q. D. g.) se ha servido disponer se 
j provea por concurso la plaza de 
1 Director de la Escuela Normal ele- 
; mental de Maestros de Lérida, va

cante por traslación del que la des- 
em penaba.

De Real órden to digo â V. I, 
para su conocimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Setiembre da 1831,—Albareja.

Sr. Director general de Instruo 
cion pública.

Gobierno ciyir,dê la provin
cia dé Cordoba.

Núm. 1762.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien- 

, tes de mi autoridad* procedan á la 

busca de una vaca de las señas que 
i á continuación se expresan, la cual 

ha desaparecido de las tierras del 
Saladillo, término de Castro del 
Rio, la noche del 19 de) corriente.

Señas.
Pelo negro, edad de siete á ocho 

años, hierro F. P.
Señas particulares.^^Un gala 

pago en cada quijada,
Córdoba 29 de Setiembre de 1881.

El Gobernador interino, 
Dartoíomé Polo,

Núm. 1766 ■
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con 
fecha 20 del actual me dice lo si
guiente:

<De Real Órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Geberna- 
cion, sírvase V. S. disponer se ave
rigüe si se encuentra en algún 
pueblo de esa provincia el Tenien
te húngaro Bela Probsztuer, que 
salió de su paia en 1880 provisto 
del correspondiente pasaporte pa- ' 
ra recorrer las naciones de Euro
pa, y cuyas señas personales van 
ai márgen de esta comunicación »

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, inte
resándoles á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia* y 
previniendo á los" demás depen
dientes de mi autoridad que procu
ren averiguar el paradero del in
dividuo que queda citado, dando 
inmediatamente conocimiento á es
te Gobierno.

Córdoba 29 de Setiembre de 
1881.

El Gobernador Interino, . 
íiartolomé Polo,

Señas del expresado individuo, , 
i Natural de Leistechan, provin*
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cia dô Zips, en Hungría, domici- 
lifl'lcen idem, nació en 1849, pro
fesión propietario y Teniente de 
húsa’cs de Ja laodivehr (reserva 
húngara), estado soltero, religion 
protestante, estatura regular, pe
lo castaño oscuro, ojos grises, ca
ra ovalada, habla el húngaro, el 
alemán y el eslavo.

Núm. 1763. 
AdmíDístracfon económica i 

de la provine a de 
Córdoba.

A los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia.

Cédulas personales. 
Circular.

Por la Dirección general de Im
puestos se comunica á esta Admi
nistración la órden siguiente. Con 
esta fecha se dice por este centro 
directivo á la Administración eco
nómica de Granada, lo siguiente;

«En vista de la consulta eleva
da por V. S. acerca de la esdu- 
sion de cédulas sobrantes á los Mu
nicipios, esta Dirección general ha 
acordado lo siguiente;

l .° Las Administraciones eco
nómicas no admitirán como so
brantes cédula alguna de las pedi
das en los pasados años económi
cos para individuos inscriptos en 
los padrones, á menos que los Al- 
caldee no Justifiquen no pudieron 
espedirías por causa de muerte ó 
emigración de las personas á quie
nes debieron haberse entregado, 
acreditando la primera con copia 
certificada del acta del registro ci
vil, y la segunda con certificación 
espedida por el Secretario del 
Ayuntamiento y visada por el Al
calde, en la que conste en el nom
bre del emigrado la fecha de su 
salida definitiva del pueblo, y la 
circunstancia de no tener en él bie j 
nes sobre que poder ejecutar la via . 
de apremio. En uno y otro caso se t 
acompañará tambien relación cer- j 
tificada del mismo Secretario en i 
la que se haga constar la clase de ' 
cédula que á cada individuo muer- j 
to ó emigrado correspondiera. i

2 .® Solo podrán admitirse sin 1 
justificación las cédulas persona- * 
les sobrantes de las que se hubie- ; 
sen pedido para practicar actos de 
los comprendidos en el art. 2.“ de 1 
la Instrucción ó aumentado a) nú- | 
mero de las correspondientes á in
dividuos empadronados, para aten
der á los casos previstos en el ar
tículo 27 de la misma.

Y s* Se concede un plazo im- 
prorogable de treinta dias, á con
tar desde la fecha en que se publi
que esta órden en el «Boletín ofi- 
cial> de esta provincia, para que 
los Ayuntamientos hagan Ja devo- 
iucion y justificación de las cédu

las sobrantes de ejercicios anterio
res al de 1881-82, pasado el cual 
no .‘e admitirán nuevas devolucio
nes bajo pretesto alguno. Una vez 
terminado este plazo, esa Adminis
tración económica formará en el 
de 15 dias relaciones duplicadas y 
certificadas por años, del número 
y clase de cédulas devueltas, y re
mitirá una á este Centro directivo 
y otra á Fabrica Nacional del 
Stdlo, haciendo á la vez el envió de 
aquellos documentos en la forma 
establecida, á cuyo efecto dictará 
V. S. Ias órdenes oportunas y dará 
desde luego aviso á esta Dirección 
de la fecha en que se publica la ; 
presente en el «Boletín oficial» de i 
esa provincia.» j

Lo que en cumplimiento de lo 1 
que se preceptúa por la superior!- j 
dad se inserta en el «Boletín ofi- ! 
cial» á los efectos corres pon dien- ■ 
tes, llamando la atención de los 
Ayuntamientos acerca de lo dis- 5 
puesto en la tercera prevención, 
para que lleven á efecto la dévolu- í 
cion de las cédulas de ejercicios an- 1 
tenores á 1881-82 con la justifica- | 
cion correspondiente, para no in
currir en la responsabilidad que se
ñala la Dirección, y que la Admi
nistración no podrá menos de ha- ' 
cerque se exija. í 

t.’órdoba 27 de Setiembre de 
1881. —El Jefe de la Administra- ; 
cion, José Palacios. i

AYOhMOWS.
Núm. 1768. i

Alcaldía cvnstitucional 
da Tornes.

D. Juan Pablo Cantin, Alcalde cons
titucional del pueblo de Tornos, i 
de esta provincia de Teruel. 1

Hago saber: que no habiéndose . 
presentado en su día al acto de de- ; 
ola ración de soldados los mozos del , 
actual reemplazo Juan Giménez 1 
Gustamantey Manuel Gabarri Dias, : 
de 25 y 24 años de edad respecti- 
vamente, ambos gitanos, é igno- 
ránduse su paradero, por el pre- « 
sente se les cita y llama para que 
el dia 9 del próximo Octubre se ' 
presenten en este pueblo para ern- i 
prender la marcha à la capital, ro- ; 
gando à los Sres. Alcaldes en cuya ! 
jurisdicción residan individuos de ' 
esta cl se se sirvan indagar si se ; 
encuentra alguno de los mozos ¡ 
mencionados, é identificada su per* i 
sona dispongan lo eonveniente á ’ 
fin de que puedan ser entregados j 
encaja. i

Tornos 22de Setiembrede 1881. { 
—El Alcalde, Juan Pablo Cantin, j

Núm. 1769.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tójar.
Comisión de apremios.

D. Pedro Ruiz Alba, Alcalde cons
titucional de esta villa de Fuen
te-Tójar,

Hago saber: que en viata de 00 

i í
1
!
1
i

habersfr presentado licitadores á la ^ 
subasta verificada el 27 del mes .f 
actual á las fincas de los contribu
yentes deudores, Agustín Cano ' 
Gonzalez, Francisco Madrid (su ' 
viu la), José Pareja Serrano, Pa- 
blo Avalo (sus herederos), Blas 
Ruiz Aragón, vecinos de esta villa; f 
Antonio José Zafra, vecino de Al- í 
Caudete, y Juan Pareja Perez, ve- ’ 
ciño de Martos; por providencia de ’ 
hoy he acordado con arreglo al ? 
artículo 43 de la Instrucción, se 1 
saquen nuevamente á la venta los ¡ 
indicados bienes bajo las condicio- I 
nes siguientes: ;

L* El remate tendrá lugar en ■ 
las Casas Consistoriales de esta po- j 
blacion el dia 4 del próximo mes | 
de Octubre, desde las 10 delà ma- I 
ñaña en adelante. *

2 .* La base para la postura ’ 
será las dos terceras partes de la ' 
cantidad que sirvió de tipo en la ? 
primera; si en este segundo y úl- ; 
timo remate no se presentan lici
tadores durante las dos primeras 
horas, se admitirán pasado dicho 
tiempo las proposiciones que cu
bran el débito y costas que se per
siguen. ''

3 .* El importe del remate ha 
de consiguarlo el comprador en el 
acto mismo de la adjudicación que 
se le haga,en poder del depositario 
del embargo, en monedas corrien
tes de oro ó plata, lo mas tardar 
dentro de Ias24 horas siguientes,y 
si trascurridas estas el rematante 
no hubiese abonado el importe de 
su compromiso, será entregado á 
la acción judicial para ta pena que 
hubiese lugar,sin perjuicio de que
dar responsable al abono de la di
ferencia si cu nueva subasta obtu
viese menores resultados.

Y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los que gusten in
teresarse en dicha venta, y á los 
contribuyentes deudores, para si 
quieren satisfacer sus débitos an
tes y hasta la hora de! remate, 
único medio de no llevarse á efecto 
la venta, so anuncia si público por 
medio del presente.

Fincas que se subastan.
Una casa en la calle Baja de 

este poblado, marcada con el nú
mero 42, que linda por su derecha 
entrando Francisco Cano Gonza
lez, izquierda Francisco Ruiz Alba 
y espalda Agustín Sánchez, capi
talizada en 206 pesetas 25 cén
timos.

Otra casa en la calle de la Fuen
te de esta villa, marcada con el 
número 47, que linda por su dere
cha entrando con Francisco Leiva 
Gimenez, izquierda Nemesio de 
Mérida, espalda el camino del Cal
vario, capitalizada en 206 pesetas 
25 céntimos.

Tres fanegas y media de tierra 
en el Baldío; linde al N. Domingo 
Ruiz, S. Francisco Leiva Giménez, 
E. D. Antonio ( alvo y 0. D.*Sier- , 
ra Arroyo, capitalizada en 783 pe- ; 
setas 33 céntimos. i

Una casa en la calle Escalerue- 
la, marcada con el número 20; : 
linda por su derecha entrando j 
Francisco Calvo Perez, izquierda 5 
José Gimenez Rosa, espalda Juan ■ 
Félix Muñoz, capitalizada en 206 ; 
pesetas y 25 céntimos, £

Diez celemines de tierra en la 

vega del río del Alcaudete; linde 
por el Levante D. Francisco Calvo, 
Mediodía Juan Ocaña Rey y N. 
Manuel Zafra Espejo, capitalizada 
en 733 pesetas y 33 céntimos.

Una casa en la calle Llana de 
esta expresada villa, marcatia con 
el número 14; linda por su derecha 
entrando José de Luque Moral, iz • 
quierda D. Agustín Ruiz, espalda 
Francisoo Moral Ruiz, capitalizada 
en 206 pesetas y 25 céntimos.

Dado en Fuente-Tójar á 28 de 
Setiembre de 1881.—El Alcalde, 
Pedro Ruiz.-El Comisionado, Nar
ciso Caracuel.

Núm. 1759
Audiencia de Sávila.

Secrefaría de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr Presidente de esta Au
diencia con fecha 30 de Agosto úl
timo la Real órden siguiente;

«limo. Sr ; Pur el Ministerio de 
la Guerra se dice á este de Gracia 
y Justicia con fecha 11 del actual 
lo que sigue:

Exemo. Sr.: Por circular ge
neral de esta fecha se dispone lo 
siguiente:

En vista de lo ex puesto á este 
Ministerio por el Capitán general 
de Valencia en escrito de 16 de 
Julio del año próximo pasado, 
acerca del modo y forma en que 
han de ser socorridos los reclutas 
disponibles sujetos á procedimien
to, y local en que deben sufrir sus 
condenas; S. M. el Rey (q. D. g.), 
con presencia de lo informado 
acerca del particular por el Conse
jo Suptemo de Guorra y Marina en 
acordada de 16 de Abril último, 
se ha servido disponer, que no so
lo los indicados reclutas disponi
bles sino los soldados de la reserva 
cuando cometan faltas ó delitos 
por los cuales se hallen sujetos al 
fuero común deberán sufrir sus 
prisiones y condenas en los locales 
civiles respectivos, siendo socorri
dos por aquellas autoridades; y 
cnando la falta ó delito sea militar 
y el procedimiento se instruya per 
Fiscales nombrados por las auto
ridades de Guerra por estar com
prendidos aquellos en los casos que 
mai can el artículo 225 del Regla
mento pai a el reemplazo y reserva 
del Ejército aprobado por Real de
creto de 2 de Diciembre de 1878 se 
les socorra con cincuenta cénti
mos de peseta diarios que seña
la la Real Órden de 22 de Noviem
bre de 1880 para los soldados con 
licencia ilimitada, con cargo al Ba
tallón de Reserva ó Def ósito á que 
aquellos pertenezcan, el cual los 
reclamará por nota en el extracto 
de revista, contándose el devengo 
de los expresados sucoi ros duran
te el tiempo de la condena ó pri-
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sion pre ven ti VA, quo las sufrirán 
preoisamente en establecí míen toa 
militares.

De Real órden lo traslado á 
V, E. para su conocimiento y por 
si se sirve comunicarlo á las auto
ridades dependientes de esa Minis
terio con objeto de que los Gober
nadores civiles en tos correctivos 
gubernativos ó los jueces en los 
procedimientos judiciales contra di
ches individuos den conocimiento 
á Ias autoridades militares de la 
falta ó delito y la providencia que 
recaiga.

Lo que de Real Órden comuni
cada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia traslado á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. >

En su virtud el limo. Sr. Pre
sidente se ha servido acordar se 
circule la anterior Real Órden por 
medio del <Buletin oAcíbI» á los 
Jueces de primera instancia de es
to distrito, los cuales tendrán muy 
presente cuanto en la misma se 
dispone para su de' ido cumpli
miento, debiendo manifestar á es
ta Superioridad quedar enterados 
de lo que en la expresada Real ór
den se previene.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Sevilla 19 de Setiembre de 1881. 
—Manuel Kreisler.

Señor Juez de primera instan
cia de...

Núm. 1760
Secretaría de Gobierno.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al HuS' 
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 23 de Agosto úl
timo la Real órden que sigue:

<IImo. Sr.: Prestando atención 
á las reclamaciones formuladas por 
algunas Compañías de ferro-car
riles, y sin perjuicio de procurar 
oportunamente en adecuada for
ma que el personal de los Juzga
dos pueda obtener en sus tránsi
tos de oficio las ventajas que otras 
clases disfrutan y que el interés 
del buen servicio reclama, S. M. 
el Rey (q. D g.) ha tenido á bien 
disponer se recuerde á las autori
dades judiciales de los partidos 
cuyo territorio crucen las vias fér
reas, que no teniendo derecho ac
tualmente el personal del Juzgado 
á trasporte gratuito por las mis
mas, deben satisfacer el precio de 
los asientos que ocuparen en los 
trenes de viagères, y el de asientos 
de tercera clase cuando viagen en 
los trenes y furgones de mercan
cías,por tratarse du asuntos urgen
tes del servicio, según dispone la 
Real órden de 7 de Setiembre de 
1867.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oonsiguieiftes,»

En so consecuencia el limo, ’¡e- 
fíor Presidente se ha servido acor
dar se circule la preinserta Real 
Órden por medio del «Boletín ofi
cíate de cada provincia á los Jue
ces de primera instancia de este 
distrito, para su mas exacto cum
plimiento, debiendo los mismos 
noticiar á esta Superioridad que 
dar enterados de cuanto en aquella 
se dispone.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Sevilla20 de Setiembre de 1881. 
—Manuel Kreisler.

Señor Juez de primera instan
cia de...

Núm. 1761
Secretaría de Gobierno.

1 Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se ha comunicado al Ilus- > 
trísimo Señor Presidente de esta 
Audiencia con fecha 6 del corrien
te meo, la Real órden que sigue:

<Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado so dice A este de Gracia y ! 
Justicia, con fecha 11 de Agosto 
anterior, lo que sigue: í

Exorno. Sr.: El Ministro Pleni- j 
potenciario de S M. en Lóndres, 
dice á este Ministerio en despacho 
número 559 da fecha 23 de Julio 
último, lo que sigue:

Con referencia á mi despacho 
número 52-1 tengo la honra de po
ner eo conocimiento de V. E. que 
con motivo de haberse presentado 
el primer Secretario de esta Lega
ción á prestar la declaración nece
saria para que el Magistrado que 
entiende en los asuntes de extra
dición expidiese el auto de prisión 
contra A. González Novelles, di
cho Magistrado le manifestó que 
si bien en el caso presente se ha
llaba dispuesto á ordenar la pri
sión preventiva de aquel sugeto, 
lo cual verificó en efecto ayer, ten
dría que exigir en lo futuro de la 
persona que á nombre del Gobier
no solicitase el acto de prisión, 
que prestase las dos declaraciones 
siguientes:

! 1.* Si le constaba que el acu
sado se hallase eo Inglaterra, ó qué 
motivo tenía el Gobierno Español 
para suponerlo así.

2.* Si el Gobierno Español ha
bía participado A la Legación que 
se había ya formado causa en Es
paña al acusado, cuyo arresto so- 

j licitaba.
j Como los documentos proce- 
1 dentes del Ministerio del digno enr- 
( go de V, E-, en virtud de los cua- 
? los se solicita el arresto preventi- 
i vo, no contentan en este caso ni 
1 contienen por lo general dates que 

permitan prestar dichas declara
ciones, ruego á V. E, se sirva dis
poner que Ias demandas de extra
dición que por conducto de esta 
Legación hayan de dirigiese en lo 
sucej-ivo al Gobierno Británico 
vengan acompañadas además da 
las señas mas precisas del indivi
duo acusado y de los detalles mas 
numerosos acerca del delito de que 
se le acuse, dé informes que per
mitan p estar las declaraciones an
teriores ante el Juez que expide 

t loa autos da prisión,

De Real Órden oomunicada por 
el Sr. Ministro de Estado, lo tras- ’ 
lado á V E. para su conocimiento i 
y á fin de que se sirva disponer se | 
circule A todas las Audiencias con î 
objete de que los Juzgados que so- ! 
liciten la detención preventivi de 
algún presunto criminal en Ingla
terra, no dejen de llenar los requi
sitos que se expresan.

De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, lo traslado á V. 1. pai a su co- , 
nocímienLo, el de los Jueces del dis- i 
trito de esa Audiencia y á los efec
tos consiguientes.» [

En su virtud el fimo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se ha ser
vido acordar se circule la anterior 
Real Órden por medio de los <Bo- j 
letloes oficiales» de las respectivas ' 
provincias á los Jueces de primera 
instancia de este distrito, á fin de» j 
que cumplan en todas sus partes i 
cuanto en la misma se dispone, de- ! 
hiendo dar conocimiento á esta Su- ‘ 
perioridad de quedar enterados. *

Dios guarde á V. S. mucho8 i 
años, Sevilla 21 de Setiembre da 
1881.—Manuel Kreisler.

Señor Juez de primera instan
cia de...

JUZGADOS.

Núm. 1756.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

El Sr, Juez de primera instan
cia del distrito de la izquierda de f 
esta ciudad, por providencia de * 
veinte de los corrientes, ha man
dado se cite cor la presente al tes
tigo Claudio Boned Culebra, de ofi
cio herrero, natural de Francia, 
que estuvo empleado en la estación 
de la vía férrea de esta ciudad, pa
ra que com parezca á declarar en la 
causa que se instruye contra Ma
teo Guadalupe Alcázar, por dispa
ro de arma de fuego y lesiones A 
Antonio García Duque, apercibido 
que de no com parecer en el térmi
no de ocho días le parará el per- 

t juicio que haya lugar. 
i Y en cumplimiento de lo acor- 
j dado expido te presente que firmo 
t en Córdoba á veinte y uno de Se- 
! tiembre de mil ochocientos ochen- 
! te y uno. - Sebastian Pedraza.

Núm. 1767. 
Junta provincial 

de Instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
22 de Setiembre de 1881, presi
dida por el Sr. Gobernador civil 
D. José Pastor y Magan.
Aprobar el acta de te secion an

terior.
Quedar enterada de que el Al

calde de Doña Mencía dice la fecha 
en que se encargó de su destino la 
auxiliar interina de la escuela de 
niñas, y el de Pozoblanco la en 
que tomó posesión el maestro inte
rino de la clase de adultos.

De que, aprobados por el exce
lentísimo Sr. Rector los nombra
mientos interinos para la escuela 
superior de Cabra y la elemental 
de Villanueva del Duque, hechos á 
favor de D. Francisco Roldan y don 
Rogelio Fernandez, se han comu
nicado á los Alcaldes de dichos 
pueblos y á los interesados.

De que fué entregada por el Al
calde de Grazalema, á D. Ignacio 
Rovira, la credencial de su nombra
miento para la primera escuela ele
mental de Castro del Rio.

De la fecha en que la maestra 
de la segunda escuela de niñas de 
Carcabuey se ha encargado nueva
mente de su destino, cumplida la li
cencia que se la concedió para res
tablecer su salud.

De que la Junta fué invitada pa
ra asistir al besamanos con motivo 
del aniversario del natalicio de 
S. A. R. la Princesa de Astúrias.

De haberse concedido diez dias 
de licencia al maestro de la prime
ra escuela de niños de Belalcázar 
D, Francisco Leiva para que venga 
á esta capital á consultar asuntos 
urgentes del servicio.

De que el auxiliar de la escuela 
de niños del distrito de la Catedral 
exhibió en Secretaría los documen
tos que se le exigieron, relativos á 
su nombramiento.

De que las atenciones de pri
mera enseñanza en Izuajar se ha
llan satisfechas hasta fin del pre
sente mes.

De que la maestra de la escuela 
de niñas de Luque D.* Teresa Ga
listeo ha dado las gracias á la Jun
ta por haberla incluido, por anti
güedad, en la tercera clase del es
calafón.

De que el maestro de la prime
ra escuela de niños de Villaviciosa 
dice no ha podido presentar las 
cuentas de material del último año 
económico por adeudarle aún el 
cuarto ti'imestre.

De que en el B. 0. del día 8 del 
presente mes se insertó el anuncio 
de las próximas oposiciones.

De que el Alcalde de Palencia
na dice que por estar ausentes los 
maestros, disfrutando de la vaca
ción canicular, no pudo etectuarse 
el convenio de indemnización de re
tribuciones.

Conceder licencia á varios maes
tros de escuelas públicas para que 
vengan á practicar actos de oposi
ción.

Decir al Alcalde de Villavicio
sa que el maestro de la segunda es
cuela de niños tiene derecho á per
cibír la cantidad que figura en pre
supuesto por retribuciones} que se
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procure inmediatamente proporción 
•Wât crisa en condiciones ajrropóáitó 
para dicha escuela, y que se pague 
á los maestros loa atrasos que por 
todos conceptos se les adeudan, ce
sando las diferencias que con ellos 
existen» tan perjudiciales á los ade- ' 
lautos y progresos de la iustruc- 
dou pública.

'Trasladar, para que informe, al 
Alcalde de Benamejí un oficio de 
lós maestros, referente al convenio 
de retribuciones.

Aprobar los convenios de in- 
demhi2!acion de retribuciones efec
tuados entre les Ayuntamiéntós y 
los maestros de las escuelas públi
cas de Dos Torres, Doña Mencía, 
Alcaracejos y Obejo, previniendo 
al Alcalde del último pueblo que si 
la maestra sustituía no se confor
ma con la cantidad que por tal con
cepto se le asigna, se le baga la 
clasificación de las niñas pudientes 
que asistan a su escuela.

Acudir al Sr. Gobernador para 
que proceda contra lós Alcaldes de 
Espiel, Valsequillo y' Villaralto, 
obligándoles á que se pague lo que 
se adeuda por atenciones de prime
ra enseñanza; ó iñíercsarle se expi
da certificado de lo qúe resulta en 
las Cuentas municipales de Ente, 
correspondientés á lós anos de 1877 
á 78, 78 á 79 y 79 á 80, referente 
al pagó por todos conceptos á los 
maestros de la primera y segunda 
escuela de niños.

Prévenir al maestro de la escue
la dé niños de I^alenciana y á la 
sustituía de la de Obejo se absten
gan en lo sucesivo de producir re
clamaciones por casa, tan despro- 
vistás dé fundamento como las que 
hicieron.

Pedir al maestro de la primera 
escúéla de niños de Villaviciosa 
una nota detallada dé las dimensio
nes del local en que se encuentra la 
clase.

Pasar á informe del Alcalde de 
Priego una comunicación del maes
tro dp la escuela superior, referente 
al local de escuela y á otros parti
culares.

Aprobar las cuentas de mate
rial de las escuelas de niños de En
cinas, Keales y Obejo, correspon
dientes al pasado año económico de 
1879 á 80, y reclamar de la maes
tra-de Villanueva del Duque co
pia de los justificantes de dichas 
cuentas.

P^tierpaj;' á la Exorna. Diputa- 
cion provincial y á los intert^ados 
que, por fallecimiento del maestro 
de Villaquqya del Duque, ha pasa
do á ocupar el lugar que tenia por 
antigüedad en la segunda clase del 
escalafón D. José Posac y Leva, y 
en la vacante que este deje en la 
tercera clase D. Antonio Muñoz Po
lonio.

Dar la» órdenes convenientes’

para que D. losó Duran y Gómez, - 
D. Joaquín Cañero y Esquiar, do- a 
ña Concepción Hernández y doña 
Maria de la Sierra Serrano, sufran 
el exámen de aptitud para desem
peñar las escuelas incompletas del 
distrito municipal de Cabra, é igual- 

1 mente para las de Hinojosa del Du
que, D." Josefa Bermudo.

Pasar los traslados consiguien
tes al nombramiento, en propiedad, 
de D. José Rame para la escuela 
de adultos de Montoro, de D.* Ma
ria Josefa Zurita para la primera 
de niñas de dicha ciudad y de doña 
Maria Dionisia Medina para la pri
mera de Villa del Pio.

■ Participar al Alcalde de Bláz
quez y al interesado que el exce-

1 lentísimo Sr. Rectoraprobó el nom
bramiento de maestro interino para 
la escuela de niños de aquel pueblo, 
hecho á favor de D. José Pando.

Dar conocimiento á la superio
ridad de haberse ratificado la po- 

■ sesión del maestro de la escuela de 
párvulos de Carcabuey, con el suel
do de 1.375 pesetas que figuran en 

■ su nuevo título administrativo, y de 
las fechas en que tomaron posesión 
la maestra suslituta de la escuela 
de niñas de Almodóvar, y el maes
tro de la segunda de Hinojosa del 
Duque.

' . Mandar al Rectorado, para que 
se una á su expediente, la justifica
ción testifical de su buena conducta 

■ que ha presentado el maestro que 
filé de Nueva Carteya D. José Ale- 

: jandro de Luque; é informada una 
j instancia de la maestra de Bujalan- 
1 ce D.* Eustoquia Caballero, en so- 
1 licitud de licencia para ir á estu- 
j diar el primer grupo de las asigna

turas para adquirir el título de Ins- 
¡ titutriz.

Participar al Centro escolar que 
la maestra de Puente Genil doña 
Elena Borrego, se ha encargado 

j nuevamente de la escuela, una vez 
cumplida la licencia que para res
tablecer su salud se la concedió.

Pasar con íávorable informe á 
la Exema. Diputación provincial 
las cuentas de los gastos é ingre
sos ocurridos en las Escuelas Nor
males de maestros y maestras de 
esta capital en el pasado mes de 
Agosto.

Dar conocimiento al Sr. Go
bernador Presidente de la Junta 
provincial de Málaga del oficio que 
manda el de Cádiz, manifestando 
haber sido entregada á D. Eulalio 
Martínez la credencial de su nom
bramiento para la escuela de Bena
margosa.

Aprobar el aumento de sueldo 
de la maestra sustituía de la Car
lota, hecho por el Ayuntamiento, 
dándole las gracias por el interés 
que revela á favor de la enseñanza.

Decir al Alcalde de Priego que 
hallándose provista en propiedad 

' U escuela superior, no procede ins

truir el expediente que solicita el 
Ayuntamiento y Junta local.

Pedir al de Izuajar el certifica- ; 
do de buena conducta de D.* Maria I 
Orgás, que solicita sufrir exámen ; 
de aptitud.

Prevenir al de Almedinilla que ’ 
inmediatamente justifique haber da- ■, 
do posesión al maestro interino de 
la escuela incompleta de niños de 
Sileras D. Luis Entreambasaguaa.

Reclamar del de Espejo algu
nos antecedentes relativos á la au
xiliar de la escuela de niñas; y del 
de Priego la renuncia que ha pre
sentado el maestro de la escuela in
completa del Esparragal.

Mandar al Rectorado las listas 
de las escuelas vacantes que deben 
anunciarse para ser provistas por 
traslación y concurso.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., el Secretario, Nico
lás Dalmau.

AN U NGIOS.

Don Federiro Lopez Meriun, que 
vive ralle de la Sillería núm. 13. se 
e.ncaiga por una mórfica re’ribucion 
de formar la docunientacinu necea.-!' 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales de la 
renta consobdada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo- . 
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas. j

A los Jueces y SeereIanos !
municipales. >

El nuevo Eojuiciamieulo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y lí am irez, pro
curador del Juzgado de C. inslan Ja 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.’ inslan- 
cia como de suma uiitidad y la de 
mas /ácil inieligencia para tos Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente saiistactona para su 
autor, la bibliegralía que de la mis
ma obra hace el ilusliado periódico 
la Gaceta forense, cuya epiniou no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
g de la Aduamsiracion.

ConUeue dicha odra solamentd 
las diposiciones oe la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de maLcra que sus alribu- 
ciunes no pueden cu ni mid ir se con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca- 
lia, regislio civil y pape, se lado; 
Códigos, Leoal y du Comer.io, coa 
notas aclaraloiias, aranceles de los 
juzgados mumtip Jes y /ortuularios 
para toda clase de ditigeocias, espe- ■ 
dientes posesoiios, con emumcniij, • 
consejo y junta de parientes para 
con.raer man momoelcelera etc.

Puede adquintse diiigieudose al 
autor, que la rtmilua llanca de por- !

te, aeompanándole el imperio de tros 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
o ¡nación es»

Colegio di segunda cuseuanza 
de Porcuna.

Aao.=Gurs’i) de 1881-82.
En este colegio, además de las 

cátedras de segunda enseñanza que 
consliluyeo su principal objeto, tie
ne incorporadas aulas de matemáti
cas, do lenguas francesa é italiana, 
perfección de latió, música y una 
escuela de primera enseñanza.

Los resultados obtenidos ea los 
exámenes oíieialos de prueba de cur
so hnblao muy en Í vor de la erpu- 
lacíon de que ya goz», y su baratura 
es tal que bien puede asegurarse ser 
uno de Íos mas económicos 'e Es
paña.

Hé aquí Ds principales puntos 
de sn programa: p'ofesores con lí - 
luloi acad‘npros; un edificio mag- 
níiieo é higiénico, con beimosa ca- 
p í a pública, ¡ocerporacion oficial; 
exámenes olicia'os del Estableci- 
mieoto.

Hasta 30 de Setiembre se aJmi- 
ten malrícu'as.

Se remiien reglamentes y noti
cias á quico las pida..= bi Direcl jr, 
Ldo. Turibiu H> rrer‘’.=Et Sbcreti- 
rio, Ldo Luis Yaiif jo lluiz, 6=6

GUIA
de los Ju^'ces municipales en materia 

erimiaal,por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju zde primen insíabcia.
Esta obra se vende on Birbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos, pueden oirigirse à 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu iibramas ó sellos.

Se vende una colección cimpleti 
deluBoletiuoficial» deestaprovincia, 
que comprende los años desde 1853 
a 1880, encuadernados hasta 1870, 
y compl la también y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la callo de Sille
ría núm. lo, darán razón.

Á iüS Secretarios de 
ayuutaiuieuto.

Heparti ¿nenio y Ma
ine nia

Los pUegeg*B8tados 
para lu formacioa de ta 
Matrícula de subsidio y 
Kepartinuento por ter
ri toña í, con el aumento 
del tanto por ciento pá- 
ra municipale^* y con ar
reglo à los úlliüios mo- 
detos, ¡se hallan de venta 
en U imprenta y librería 
del ‘‘Üiaño de Córdoba, 
Letrados 16 y San Fer- 
nxndo á4_____________
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